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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1304

COMISION DE DISCAPACIDAD
Impreso el día: 7 de octubre de 2004

Término del artículo 113: 19 de octubre de 2004

SUMARIO: Hecho discriminatorio sufrido por un
matrimonio de no videntes en un hotel de la ciu-
dad de San Carlos de Bariloche. Expresión de re-
pudio y desagrado. Garré y otros. (3.731-D.-
2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Garré
y otros señores diputados por el que se expresa re-
pudio por la discriminación padecida por un matri-
monio no vidente, rechazados por su condición en
un hotel de Bariloche; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su repudio y desagrado por el hecho
discriminatorio padecido por un matrimonio de no vi-
dentes, en el hotel “Concorde”, de la ciudad de San
Carlos de Bariloche, por considerarlo lesivo a la dig-
nidad humana y violatorio de los derechos humanos.

Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004.

Irma A. Foresi. – Josefina Abdala. – Nora
A. Chiacchio. – Delma N. Bertolyotti.
– Isabel A. Artola. – Stella M. Cittadini.
– María T. Ferrín. – Paulina E. Fiol. –
Jorge P. González. – María A. González.
– Juan C. López. – Lucrecia E. Monti.
– Marta L. Osorio. – Juan D. Pinto
Bruchmann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad en la consideración
del proyecto de resolución de la señora diputada
Garré y otros señores diputados por el que se ex-
presa repudio por la discriminación padecida por un
matrimonio no vidente, rechazados por su condición
en un hotel de Bariloche, ha aceptado que los fun-
damentos que lo sustentan expresan el motivo del
mismo y acuerda que resulta innecesario agregar
otros conceptos a los expuestos en ellos.

Irma A. Foresi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Toda persona tiene derecho a no ser discrimi-

nada, lo que no sólo le es garantizado por nues-
tras normas constitucionales sino también por un
plexo normativo internacional incorporado a
nuestra legislación interna, que defiende los de-
rechos humanos.

Recientemente se ha hecho público un caso de
discriminación en el que un matrimonio de no vi-
dentes con dos hijos menores –videntes–, que
habían planificado hospedarse en un hotel de
Bariloche, fueron rechazados dada su “condición de
no videntes”. El argumento de la empresa fue que
“...el hotel tiene como norma de seguridad no alojar
en el lugar a personas no videntes dado la canti-
dad de escalones que existen en el lugar, salvo que
estén acompañados por una persona vidente...” (re-
misión al artículo de prensa “Un ciego denuncia que
un hotel de Bariloche no lo quiere hospedar”, “La
Nación” 5 de junio de 2004, página 24).
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Es inadmisible e inhumano que una empresa co-
mercial traslade responsabilidades propias a perso-
nas con capacidades diferenciadas, ignorando las
normas que amparan la igualdad de derechos de to-
dos los habitantes así como también las que garan-
tizan una convivencia que no lesione la dignidad
de ninguna persona.

Por los motivos expuestos solicito a mis pares la
aprobación de este proyecto.

Nilda C. Garré. – Santiago Ferrigno. –
Alejandro O. Filomeno.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su repudio y desagrado por el hecho
discriminatorio padecido por un matrimonio de no
videntes, por considerarlo lesivo a la dignidad hu-
mana y violatorio a los derechos humanos.

Nilda C. Garré. – Santiago Ferrigno. –
Alejandro O. Filomeno.
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